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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 2117-2017-OS/OR UCAYALI

           Ucayali, 29 de noviembre 
del 2017

                                                                    
VISTOS:

El Expediente N° 201500175809, referido al Informe de Inicio de procedimiento administrativo 
sancionador N° 618-2017-OS/OR UCAYALI y el Informe Final de Instrucción N° 1267-2017-OS/OR-
UCAYALI, sobre los incumplimientos a la normativa del subsector hidrocarburos detectados al 
medio de transporte de placa de rodaje W1Z-994 operado por la  empresa DELTA PUCALLPA S.R.L 
el cual cuenta con domicilio legal ubicado en Av. Centenario N° 1310 , distrito de Calleria, 
provincia de Coronel Portillo y departamento de Ucayali, (en adelante, la Administrada), con 
Registro Único Contribuyente (RUC) N° 20513639652

I. ANTECEDENTES:

1.1. Mediante Oficio 618-2017-OS/OR UCAYALI, notificado el día 04 de abril del 2017, se 
comunicó a la empresa DELTA PUCALLPA S.R.L., el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador por el incumplimiento de lo dispuesto en la Primera Disposición 
Complementaria del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 045-2001-EM y 
modificatorias, así como de las disposiciones del Sistema de Control de Ordenes de Pedido 
– SCOP, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 048-2003-OS/CD y 
modificatorias, en concordancia con el Artículo 7º del Anexo 1 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 222-2010-OS/CD1; hecho que constituye infracción administrativa sancionable 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.6 de la Tipificación y Escala de Multas 
y Sanciones de Hidrocarburos, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-
OS/CD y modificatorias, otorgándole el plazo de cinco (5) días hábiles para que presente su 
descargo.

1.2. A través del escrito con registro Nº 201500175809 de fecha 11 de abril del 2017, la 
administrada presentó sus descargos.

1.3. A través del Oficio N° 485-2017-OS/OR-UCAYALI2, se trasladó el Informe Final de 
Instrucción N° 1267-2017-OS/OR-UCAYALI de fecha 29 de setiembre del 2017, otorgándole 
un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
notificado, a efectos que formule los descargos a que hubiere lugar.

1.4. Habiendo vencido el plazo otorgado por el Oficio N° 485-2017-OS/OR-UCAYALI para que el 
Administrado formule sus descargos, éstos no han sido presentados.

1 Texto Único Ordenado del Reglamento de Uso de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS), aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 076-2014-OS-CD.

2  El referido escrito fue recibido y suscrito por la misma empresa, suscribiendo su sello y firma de recepción.
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2 SUSTENTO DE LOS DESCARGOS:

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES

2.1.1. De conformidad con el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-
OS/CD, modificado el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, 
el Especialista Regional en Hidrocarburos instruyó el presente Procedimiento Sancionador, 
el cual corresponde ser resuelto por el Jefe de la Oficina Regional de Ucayali

2.1.2. Asimismo, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el 
incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia 
del Osinergmin Constituye Infracción Sancionable.

2.1.3. De acuerdo al artículo 22 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD (en adelante, el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de Osinergmin), el órgano sancionador, recibido los descargos o sin 
que estos sean presentados, se procede a determinar si el agente supervisado ha incurrido 
o no en la infracción imputada por el órgano instructor, imponiendo la sanción o 
determinando su archivo.

Por lo señalado, habiéndose atribuido la comisión de las infracciones administrativas a 
través del oficio de Inicio del procedimiento administrativo sancionador N° 618-2017-
OS/OR-UCAYALI, corresponde evaluar la responsabilidad de la Administrada y la imposición 
de sanciones, de ser el caso.

2.2.  ANÁLISIS

2.2.1- Hechos verificados

En virtud a la documentación proporcionada por la Policía Nacional del Perú, así como de 
la información del Sistema de Control de Ordenes de Pedido – SCOP, se ha verificado que 
la empresa DELTA PUCALLPA S.R.L., responsable del establecimiento ubicado en la Av. 
Centenario N° 1310, distrito de Calleria, provincia de Coronel Portillo y departamento de 
Ucayali; cerró las ordenes de pedido con código de autorización N° 11168086212 (7000 
galones de Diésel B5) y N° 11168035298 (2000 galones de Gasolina 95) sin recibir 
físicamente los productos comprados, contraviniendo lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
045-2001-EM y modificatorias, así como de las disposiciones del Sistema de Control de 
Ordenes de Pedido – SCOP, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 048-
2003-OS/CD y modificatorias, en concordancia con el Artículo 7º del Anexo 1 de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 222-2010-OS/CD.

2.2.2 Descargos de fecha 11 de abril del 2017:

La administrada señala que el día 14 de noviembre de 2015, ante desperfectos 
mecánicos del vehículo de Placa de Rodaje Nº W1Z-994 (en las bolsas de aire de la 
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tracción), se procedió a descargar la cantidad de 3000  galones  de diésel B5 en el Grifo 
Comercializadora de Combustibles Delta E.I.R.L. (sucursal de DELTA PUCALLPA S.R.L.), 
tal como consta en la investigación seguida en la carpeta fiscal del expediente Nº  
200624502-2015-303-0, seguida ante la Segunda Fiscalía Provincial de Ambo; por tanto, 
queda descartado que se haya descargado la totalidad del combustible. Acotó que lo 
alegado se puede apreciar en la Declaración emitida por el encargado de su 
representada, así como en la disposición No. 02-2015-MP-2FPPCA (Disposición de No 
Formalización de Investigación Preparatoria y Archivo), en donde en los considerandos 
octavo y noveno se deja constancia de lo probado  en dicho  procedimiento, 
específicamente las fallas mecánicas antes descritas.

De igual manera, el Representante del Ministerio Público deja constancia de la 
imposibilidad de activar el proceso penal correspondiente, en tanto que no se ha 
demostrado la comisión de delito alguno, por el contrario, se ha demostrado el actuar 
diligente del personal a cargo de su representada, debido a de proseguir con el viaje de 
destino a pesar de las fallas mecánicas, no solo hubiese puesto en peligro la vida del 
conductor, sino también de terceros, lo cual hubiese resultado de mucho perjuicio.

De otro lado, señaló que mediante la Guía de Remisión No. 001-004698 de fecha 20 de 
noviembre de 2015 que tiene punto de partida Huánuco y  punto de llegada Pucallpa, 
así como del acta de recepción de fecha 21 de noviembre de 2015, se acredita el envío 
de los 3000 galones de diésel B5 a la ciudad de Pucallpa al Grifo Delta Pucallpa S.R.L., los 
mismos que habían sido descargados con fecha 14 de noviembre de 2015 y que son 
materia del presente procedimiento; por tanto se descarta una vez más la intención de 
la comisión de delito alguno.

Adjuntó a sus descargos lo siguiente:

• D.N.I. y vigencia de poder der recurrente, en el mismo que se aprecian las facultes 
otorgadas por DELTA PUCALLPA S.R.L.

• Copias Certificadas de la Declaración de  don  Ronald  Atachagua Chávez, en el 
expediente No. 200624502 -2015-303-0, seguida ante la Segunda Fiscalía Provincial 
de Ambo, donde se declara las fallas mecánicas  argumentadas.

• Copias Certificadas de la Disposición Nº 02-2015-MP-2FPPCA, Disposición de No 
Formalización de Investigación Preparatoria y Archivo de fecha 15 de enero de  2016 
seguida ante la Segunda Fiscalía Provincial de Ambo, en la misma que se deja 
constancia con el grado de certeza las fallas mecánicas señaladas en los fundamentos 
de hecho de la presente y por tanto el archivo de la acción penal.

• Constancia  de habilidad  de abogado.

2.2.3 Análisis de los descargos:

De acuerdo a lo expuesto por la administrada, se debe precisar que con fecha 12 de 
noviembre del 2015 la empresa DELTA PUCALLPA S.R.L. adquirió de la empresa 
PETROLEOS DEL PERÚ S.A. (Planta de Ventas Conchán) siete mil (7000) galones de Diésel 
B5 y dos mil (2000) galones de Gasolina 95 octanos, que fueron despachados al medio de 
transporte con placa Nº W1Z-994, conforme a las órdenes de pedido con código de 
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autorización N° 11168086212 y 11168035298 respectivamente, las cuales fueron cerradas 
en el SCOP con fecha 20 de noviembre de 2015.

Cabe señalar que si bien lo alegado por la administrada explica las razones de porque la 
policía encontró al medio de transporte con placa Nº W1Z-994 descargando combustible 
en un lugar distinto al de las ordenes de pedido, tal hecho no exime de responsabilidad 
administrativa a la empresa fiscalizada que cerro las ordenes de pedido sin recibir 
físicamente el total del combustible comprado.

Sobre el particular, cabe indicar que es un hecho probado y reconocido por la 
administrada que tres mil (3000) galones de Diésel B5 fueron descargados en el 
establecimiento ubicado en la Av. Universitaria N° 1510 Cayhuayna, distrito de Pillco 
Marca, provincia y departamento de Huánuco (Grifo Delta Huánuco).

En tal sentido, la empresa fiscalizada no debió cerrar la orden de pedido con código de 
autorización N° 11168086212 al no recibir físicamente el total del combustible comprado.

Asimismo, el Ministerio Público decidió no formalizar la investigación preparatoria del 
presunto delito aduanero en la modalidad de contrabando; sin embargo, eso no enerva 
que en el presente procedimiento la empresa fiscalizada incumpliera con la normatividad 
vigente referida al Sistema de Control de Ordenes de Pedido.

Por otro lado, la administrada no ha presentado la Guía de Remisión Nº 001-004698 de 
fecha 20 de noviembre de 2015, así como el Acta de Recepción de fecha 21 de noviembre 
de 2015, por lo que no ha acreditado el envío de los 3000 galones de Diésel B5 de su 
establecimiento de Huánuco al de Pucallpa.

En ese orden, debemos decir que el artículo 7° del Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Uso de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS), aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 076-2014-OS-CD y modificatoria establece que  todos los agentes 
indicados en el artículo 1º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 048-2003-OS-CD, 
deberán cerrar la respectiva orden de pedido una vez que la Unidad de Transporte haya 
efectuado la descarga en las instalaciones de los referidos agentes.

Asimismo, de conformidad con el Manual del Uso del Sistema de Control de Órdenes de 
Pedido a Través del Internet, que está a disposición de los usuarios del Sistema de Control 
de Órdenes de Pedido (SCOP), los agentes compradores, tienen que finalizar todas las 
Órdenes de pedido cuando el combustible correspondiente es entregado y descargado 
físicamente en los tanques de almacenamiento de los Agentes compradores que 
correspondan dando conformidad así al “CIERRE” de la Orden de Pedido registrada en el 
SCOP.

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, debemos manifestar que al no haber material 
probatorio suficiente que respalde la imputación referida a que “se cerró la orden de 
pedido con código de autorización Nº 11168035298 sin recibir físicamente el pedido”, 
corresponde archivar el procedimiento en dicho extremo. 
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2.2.4 Conclusión

Habiéndose acreditado la existencia de la infraccione administrativa sancionable y la 
responsabilidad del administrado en la comisión de la misma, a partir de los hechos 
verificados, corresponde la imposición de la sanción correspondiente.

3 NORMA QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN:

Por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatoria, se aprobó la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, la cual tipifica como infracción 
administrativa sancionable la conducta materia del presente procedimiento; asimismo, 
establece las posibles sanciones que podrán aplicarse de acreditarse la responsabilidad del 
administrado en la comisión de la infracción, conforme se indica a continuación:

INCUMPLIMIENTO BASE LEGAL
NUMERAL DE 

LA 
TIPIFICACIÓN

SANCIONES 
APLICABLES3

La empresa DELTA PUCALLPA S.R.L.4

, registró el cierre de la orden de 
pedido con código de autorización 
N° 11168086212 (pedido de 7000 
galones de Diésel B5), asociada al 
camión cisterna con placa de 
rodaje Nº W1Z-994, sin recibir 
físicamente el producto autorizado 
por el SCOP.

La Primera Disposición 
Complementaria del 
Reglamento para la 
Comercialización de 
Combustibles Líquidos y Otros 
Productos Derivados de los 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 
045-2001-EM y modificatorias, 
la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 048-2003-OS/CD y 
modificatorias, en 
concordancia con el Artículo 7º 
del Anexo 1 de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 222-2010-
OS/CD.

4.7.6

Hasta 50 UIT. 
Suspensión del 
Registro, 
Cancelación del 
Registro

3.1 DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN PROPUESTA:

Mediante Resolución de Gerencia General N° 352 de fecha 19 de agosto de 2011 y 
modificatorias5, se aprobó el “Texto Único Ordenado de Criterios Específicos de Sanción 

3 Leyendas: UIT: Unidad Impositiva Tributaria.
4 Autorizado mediante Registro de Hidrocarburos Nº 8960-056-130614 para operar como Estación de Servicio – GLP Automotor, 

ubicado en Av. Centenario N° 1310 (Antes Av. Centenario N° 3800), distrito de Calleria, provincia de Coronel Portillo y departamento 
de Ucayali.

5 Posteriormente modificada por las Resoluciones de Gerencia General N° 391-2012-OS-GG, N° 200-2013-OS-GG, N° 285-2013-OS-GG y 
N° 134-2014-OS-GG.
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aplicables a las infracciones administrativas previstas en la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos”, correspondiendo aplicar, de acuerdo a los referidos criterios 
específicos, la siguiente multa por la infracción administrativa acreditada en el presente 
procedimiento:

N°
DESCRIPCIÓN Y BASE LEGAL DE LA 

CONDUCTA IMPUTADA COMO INFRACCIÓN

NUMERAL DE 
LA 

TIPIFICACIÓN 
DE 

HIDROCARBUR
OS

RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA 
CRITERIO 

ESPECÍFICO
CRITERIO 

ESPECÍFICO

SANCIÓN 
APLICABLE

1

La empresa DELTA PUCALLPA S.R.L., 
registró el cierre de la orden de pedido 
con código de autorización N° 
11168086212 (pedido de 7000 galones 
de Diésel B5), asociada al camión 
cisterna con placa de rodaje Nº W1Z-
994, sin recibir físicamente el producto 
autorizado por el SCOP.

La Primera Disposición Complementaria 
del Reglamento para la Comercialización 
de Combustibles Líquidos y Otros 
Productos Derivados de los 
Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 045-2001-EM y 
modificatorias, la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 048-2003-OS/CD y 
modificatorias, en concordancia con el 
Artículo 7º del Anexo 1 de la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 222-2010-
OS/CD.

4.7.6.
Resolución de 

Gerencia 
General Nº 200-

2013-OS-GG.

Si el producto 
autorizado por 

el SCOP es 
Diésel.

Sanción: 0.0006 
UIT x Qna6

1.8

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734 modificada por Ley Nº 28964; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria 
de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley Nº 27699; el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD; el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS; y Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, modificado por el artículo 1° de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD;

SE RESUELVE:

6  Donde “Qna” es la  cantidad no autorizada del producto detectado en el compartimento del tanque de la unidad de transporte 
expresada en galones, por tanto, habiéndose verificado que el compartimiento 1 de la cisterna se encontraba vacío con la descarga 
de tres mil (3000) galones de Diésel B5 de los siete mil (7000) comprendidos en la orden de pedido con código de autorización N° 
11168086212, corresponde imponer a la empresa fiscalizada el resultado de 0.0006 UIT x 3000 galones =  1.8 UIT.
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Artículo 1º.- SANCIONAR a la empresa DELTA PUCALLPA S.R.L., con una multa de una con ocho 
(1.8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha del pago, por el incumplimiento 
señalado en la presente Resolución.

Código de Infracción: 150017580901

Artículo 2º.- DISPONER que el monto de la multa sea depositado en la cuenta recaudadora Nº 193-
1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora Nº 000-3967417 del 
Banco Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución y el Código de Pago de la 
infracción correspondiente, sin perjuicio de informar de manera documentada a Osinergmin del 
pago realizado.

Artículo 3°- De conformidad con el artículo 27° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de Osinergmin aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el 
administrado tiene la facultad de contradecir la presente resolución, mediante interposición ante el 
presente órgano  del recurso administrativo de reconsideración o de apelación dentro de los  
quince (15) días hábiles contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente resolución.

Artículo 4°- - De conformidad con el artículo 26° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Agente Supervisado podrá acogerse al beneficio de 
pronto pago equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa impuesta en esta 
Resolución, si se cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior, siendo 
requisito para su eficacia: no interponer recurso administrativo, que haya autorizado  la notificación 
electrónica hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador y que mantenga vigente dicha autorización. Asimismo, 
en caso la resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al beneficio 
respecto de todas o sólo de las que considere no impugnar

Artículo 5º.- NOTIFICAR a la empresa DELTA PUCALLPA S.R.L el contenido de la presente 
Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional de Ucayali
Osinergmin
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